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PRESENTE 
 

Como un alcance a los Términos de Referencia y Anexo Técnico emitidos por la 

Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública (COMAIP) para la 

elaboración del estudio de la Métrica de la Transparencia 2009 – 2010, es 

importante precisar que la entrega de las propuestas técnica y económica deberá 

realizarse en dos distintos sobres, ambos perfectamente lacrados. 

 

La propuesta técnica deberá contener la síntesis curricular de cada uno de los 

investigadores participantes en la elaboración del estudio de la Métrica de la 

Transparencia 2009 – 2010 

 

Respecto a las vertientes de evaluación del proceso para realizar solicitudes de 

información y evaluación de la calidad de las respuestas a solicitudes de 

información, es importante resaltar que en las propuestas técnicas, no deberá 

aparecer el contenido de las preguntas a realizar en las vertientes señaladas, con el 

objeto de tener credibilidad en los resultados obtenidos. 

 

Por otro lado, es preciso señalar que en la propuesta técnica para la evaluación de 

las vertientes de portales de Internet, proceso para realizar solicitudes de 

información y calidad de las respuestas a solicitudes, no deberán indicarse las fechas 

precisas en las que se llevará a cabo dicha evaluación, con el objeto de evitar que 

sean informados los sujetos obligados que serán evaluados. 
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Con el objeto de facilitar la suscripción de convenios entre la institución que elabore 

el estudio y cada uno de los 28 Órganos Garantes, la Subcomisión de la Métrica de la 

Transparencia de la COMAIP, apoyará los trámites administrativos que deberán 

realizarse para los pagos correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

LIC. CÉSAR OCTAVIO LÓPEZ RODRIGUEZ  
 PRESIDENTE DE LA COMAIP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para mayor información, comunicarse con: 
Mtro. Oscar Guerra Ford, Comisionado Presidente del InfoDF y responsable de la Subcomisión de la 
Métrica de la Transparencia. Teléfono:  01 (55) 56 36 21 20, ext. 101, oscar.guerra@infodf.org.mx  
Lic. César Octavio López Rodríguez, Comisionado del ITEA y Presidente de la COMAIP, Teléfono: 01 
(449) 915‐56‐38, cesar.lopez@itea.org.mx 
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